
îvam. 90. Viernes 17 de. Octubre de 1879

SE PUBLICA TOPOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS

: SEGGIOIÍ PRIMERA. '

PARTE OFICIAL.
(Gaceta de) i^'de Octubre de 1319.) 

?RESiDENÇlA DEL^ CONSEJO DE MINISTROS;

;.S. M. 01 Jtey-(g. D. g.);.S,. ;A.. RÏ 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
Vlas Sermas. .Sras. Infantas Doña' 
María de la Paz y. Doña María Eulalia., 
continúan eh esta Corte sin novedad 
en su importante salud. : .

(Gaceta del 11 de. Octubre de 1879.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

En atención á las circunstancias 
especiales que, concurren èn Don 
Eduardo Garondelet y Donado, Du
que de Bailen, Marqués de Portuga
lete,

Vengo en bombrarle mi . Embaja
dor Extraordinario y Piénipotencia- 
no con objeto de solicitar.de Su Ma- 
estad Imperial y Real Apostólica sU. 
beneplácito para mi matrimfOnio'con 
Su Alteza Imperial la Archiduquesa 
dé Austria Doña María Cristina;

Dado en Palacio á nueve, de Octu
bre de mil. ochocientos setenta y'- 
nueve.—ALFONSO.—El Ministro de 
Estado, Gárlos O‘Dohnell.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

: EXPOSICION.

SEÑOR: Las - autorizaciobes que 
necesitan postgraduados extránjéros 
P^ra dedicarse al ejercicio'de su, 
Profesión jse sujetan actualmente, en 
las islas de Puerto-Rico y Filipinas, 
a las prescripciones del art. 169 del 

an de Estudios aprobado para la 
^sla de Cuba en t 5 de Julio de 4,8^,: : 

iPor Real decreto de 3 del actúa! 
seíAía dignado V. M; modifié oKcí-^-

tado articulo en sentido menos res
trictivo, sin que la tolerancia por 
esto alcance á las garantías de apti
tud científica qué es .forzoso exigir 
álos aspirantes, y por efecto de esta 
pi udente reforma pueden hoy habi
litarse en la grande Antilla los títu
los obtenidos en Establecimientos 
públicos de extraños países ppr pro- 

’ fesores. respetables y ' dignos, que, 
a pesar de sus atendibles condiciones, 
se veian en absoluto privados de 
ejercer por no reunir una de las cir
cunstancias que la ley hacia indis
pensable: la de haber practicado la 

, .profesión por espacio de sei& años.
Las .mismas razones que motiva

ron la sustitución en la isla dé Cuba 
de este requisito antes ineludible, 
además de la conveniencia der unifi
car en este punto la legislación de 
Ultramar, aconsejan hoy que s‘e apli
que la reforma á las islas de Puerto- 
Rico y Filipinas, si bien introducien
do, al hacerlo, algunas alteraciones 
de detalle que, sin desvirtuar la par
te esencial del precepto, exige el or
ganismo administrativo de cada lo
calidad; y á este fin va èncaminado 
el adjunto proyecto de decreto, que 
el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter ála aprobación 
de V. M.
' ’ Madrid 10 de-Octubre de 1879.— 
SEÑOR: Á-L. R. P^ de V. M^, Sal
vador de Albacete. ' ;

REAL DECRETO.'

Atendiendo á las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de Ultramar; 
oido el Consejo de Instrucción pú- 
bíicá-, así como el de Estado, y de' 
acuerdo con el de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Los Gobernadores 

generales de las islas de Puerto-Rico 
.y Filipinas podrán, por justas cau
sas, habilitar para ejecer su profe-' 
sion en el territorio de su mando 
respectivo á los graduados extranje
ros que lo solicitaren; siempre que 
acrediten la validez de sus títulos y 
haber ejercido la misma profesión 
por seis años, ó en defecto de: este 

.-último requisito, sean aprobados en 
un examen de las asignaturas cürsa- 
'dás por los nacionales, precedida la 

justificación de haberlas estudiado en 
Establecimiento público.

Art. '2.° Las habilitaciones ,para 
las Islas Filipinas se concederán pre
vio, informe del Rector de la Univer
sidad de Manila, quien á su vez. oirá 
al Claustro de profesores de la Fa
cultad correspondiente: las habilita
ciones para la isla ¿e Puerto-Rico se. 
otorgarán después de co,nsulta’r á la 
Junta superior de instrucción públi
ca, que oirá préviamente, cuando lo 
estimú oportuno, á la Subdelegación 
principal de Medicina y Qirujía.

Art. 3.’’ Los graduados extranje- 
íps.pagarán por la habilitación de 
sus títulos en’Filipinas una cantidad 
igual-á los derechos que por los tí
tulos análogos Se exigen en la Uni
versidad ¿e Manila; en Puerto-Rico 
se satisfará la cantidad de 100 pesos 
por la habilitación de cada título.

Art. 4.” Las habilitaciones otor
gadas en virtud de este decreto se
rán temporales, y no producirán 
otro efecto que el del simple ejer
cicio de las profesiones.

Art. 5.° Quedan derogadas todas 
las disposiciones que en las islas de 
Puerto-Rico y Filipinas se opongan 
á la observancia de las comprendi
das en el presente decreto.

Dado en Palacio á diez de Octubre 
de mil ochocientos: setenta y nueve. 
—ALFONSO.—El Ministro de Ultra
mar, Salvador de Albacete.

SEGraD^SEGCIOSr.
GOBiERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SANIDAD.

Circular nUm. 8185.

Gomo á pesar de mis preven
ciones anteriores y de mi cir
cular inserta en el Boletín oficial 
correspondiente al dia 24 de* 
Junio último, no se hayan re
mitido á este Gobierno de pro
vincia los partes relativos al 
resultado obtenido de la vacu
nación y revacunación, ni los 
estados m.ensua]es relativos á 
viruela y sus distintas fases de 
incrementos ó disminución, 

prevengo a los señores Alcaides 
y encarezco á los Subdelegados 
de Sanidad, que procedan inme
diatamente á la remisjon deJos 
referidos datos, con arreglo á 
los modelos qùeoportunâmehle 
se publicaron, sin dar lugar á 
que para lograrlo adopte medi
das coercitivas y de rigor, age- 
nas a mi carácter y que nada 
favorecen á los encargados de 
cumplimentar tan importante 
servicio.

Valladolid 14 de Octubre de 
1879.—El Gobernador, Perfecto 
Arnaiz. •

Niím. 8188.

Habiendo observado que mu
chos Ayuntamientos remiten 
con el franqueo de 25 céntimos 
de peseta los estados impresos 
semanales referentes á defun
ciones y nacimientos ocurridos 
en sus respectivos distritos, y 
considerando altamente gra
voso á los fondos municipales 
un gasto que no corresponde 
ni debe hacerse toda vez que 
se trata de.un impreso que se 
remite abierto y de un servicio 
puramente ofíqial á la vez que 
obligatorio é importantísimo,
prevengo a los Alcaldes y Se
cretarios de esta provincia, que 
para la remisión de los referi
dos estados sanitarios basta 
solo un sello de un cuarto de 
céntimo de peseta, colocado 
bajo la línea en que al dorso 
del impreso se marca la direc
ción á «ste Gobierno; é igual 
franqueo deben llevar los que 
envien al pueblo cabeza de par
tido, variando en estos la di
rección en tal sentido para evi
tar extravíos.

Valladolid 12 de Octubre de 
1879.—El Gobernador, Perfecto 
Arnaiz.
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Num. 8162.

ADSIRISmClON ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE VAILADOHD. Mes de Noviembre de 1879,

RELACION nominal de los compradores de bienes y redimentes de censos de la Nación cayos plazos vencen ^^ñ el ex
presado mes, la cual se publica con el carácter de aviso en el Boletín oficial de la provincia, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 1." delà Instrucción de o[ de Agosto deiSll,y para los efectos en la misma prevenidos.

NOMBRÉ DE LOS COMPRADORES. SU VECINDAD.
CLASE Y NOMBRE

de las üncas.
Procedencia o

O

NUMERO 
del 

inventario.

TER.M1N0 MUNICIPAL 

en que 
radica la linca.

ce

3 
(D

CO

0 
0

0

Venci

miento.

IMPORTE.

Pts Gts.

D. Francisco Palacios. . . Simancas, Una casa. Estado. 2 ■ 25 494 Simancas. . 20 28 libre. 79 137*50
Elias Hidalgo. : . . ViUabarúz. 2 pedazos de tierra. 2 72 97 Tamariz. 19 18 », 62‘50
Manuel Martin................... Megeces de Iscar. 21 id id. » 2 78 100 Megeces. 18 21 » 225‘ÜO
Valentin Godos. . . . .Arenillas de Valde. 5 tierras. » 5 59 265 Villacreces. 16 ■i 2 » 11 ‘25

El mismo................................ Id. » 5 59 lío » ■16 » » 25*00
D. Toribio Diaz Andrés.. . Salvador de Zapardiel. 3 70 127 Lomoviejo. 13 29 » 152‘73

Laureano Gordo. . - . ViUabarúz. Un quiñón de tierras. » 5 90 175 ViUabarúz. 11 10 » 52‘fi7
Juan Agustin Gil. . . . Valladolid. Una casa. » 8 15 156 Cabezón. 6 4 » 495‘06

' Manuel Castañeda.. Becilla de Valderaduey 18 pedazos de tierra. 8 16 680 - Becilla 6 4 400*00
Avelino Carrillo. . * . Villalón. , Una casa. , 8 17 507 Villalón. 6 » 1^40*00
Domingo Alonso. , . . Romaguitardo. 15 pedazos de tierra. 8 18

19
682 Bobadilla. 6 4 » 605‘00

> Nicolás'González. . . . Bobadilla. 8 id’. 8 683 > 6 » » 350*00
Francisco Mendez.. . . Valladolid. Un solar. 9 10 750 Valladolid. 5 2 » t 255*00
lidefónso Ferrin. . . . Tordesillas. 6 tierras. . D 9 12

15
538 Tordesillas. 5 19 » 211*63

' Norberto Luengo. . . . »■ Un quiñón de tierra. * '9" 536 » 5 26 ,4.7M5
; Fructuoso Lopez. . . . Valladolid; Una casa. 11 4 1959 . Válladolid. '5 » TI '34'1*05

5.20,0'00Antonio Perdiguero. . . » Un edificio. 11 6 1944 D 3 10 »
-Agúistiñ Carrillo. . . . Villálon. 4 pedazos de tierra. Gler . 7. 252 2081 ¡Villálon. ' 16 4’' '6^i)‘è8

- Rafael Gusano.. . . .■ » 10 tierrás y 2 víñas. 7 254 2150 » 46 -3- » 625*00
Domingo de Castro. . . Villafrechós. 10 id. 7 255 11 Villafrechós. 

¡ La Union.
16 7 362*30

Francisco Cuñado del Amo . Union. ISid. ■ 7 261 ■ 225 4 6 18 4'50*00
:iiî76*WFruotUosO'Arellano. . . » Una id. - 7 262 253 ’ 46 »

rPablo del Valle. . . Zorita de la Loma. 5 viñas. . . 7 254 '266 iVillacreces. 46 19 » 418*94
26‘57'Angel García...................... Castroból. 2 paneras. : 7 265 . 8607 , 1 Castroból. 46 21 »

Bernárdino San Miguel. . Mayorga. 6 tierras. 7 267 1351 Mayorga. 46 22 '» 253*75'
■ 4Q‘Q0Gabino Puertas. . . ' Megeces de Iscar. Una casa. 7- 268 22 Megeces. . , . 16 , » »

Manuel Martin.................... » 5 tierras.' ■ 7 269 14 » 1’6 » » 80*73
Francisco de Francisco. . . Olmos de Peñafíel, 21 tierras y una era. » 7 271 3613 ' Olmos de Peñafiel. i 6 24' «*84f^«CKf

' Toniás Ésípinel.................. Sahelices. Una tierra. 7 275 ■ 770 Valdunquillo. 46 25 » 112*50
•■•.Migurei de las Cuevas.. . Valdunquillo.. Una panera. , 7 275 ■ . ¿255 ■ ■ : ¡La Unión-.----- - 46 26 40*73

Francisco Enriquez. . . Palacios de Campos. Una tierra. 7 276
279

66. í Palacios. 16 28 » 30*00
Francisco García. . . , Villalón. ,12 id'. . '7' ,2466' ; Villalón. ■ . T6 29 1776^34'
Paulino Plores.................... Siete Iglesias. 2 pedazos de tierra. '9 181 '301 Evan de Abajo. 15 2 » 100'00

230*57Serafín García Ramírez. . Alaejos. 4 tierras. 9 1'82 209 Alaejos. ' 15 5
Santiago,de Diego . . . Renedo., 4 pedazos de viña. 9 183 90 Renedo. 15 » » 20'75

■ Gabriel Rubio Cotillo.. . » 11 tierras. 6 184 89 15 > 231*23
i,Félix Nieto Fernandez Moraleja de las Panaderas. 7 id. 0 9 .186 579 Moraleja. 15 4. 136*25

El mismo. . ■ » 9 187 163 Gomeznarro. 15 » » 153*62
H. Juan'Martín . Gomeznarro. "2 ifí. : 9 189 161 15 » » 86'25
^íManueái Buitrón. . . . Alaejo's. 7 id. ’ " 9 190 568 Alaejos..:. 1,5 ¿.AàSOî 

¡Wtoo,.,P;zequiel Gonzalez.. . . . Valladolid. 0 id. ' 9 191 342 Campillo! 15 » »
Rusebio de ia Rosa. . . La Seca. Una casa. » 9 192 ; a a 2 ' La Seca. '’ 6 ■"U2‘30'

■ ‘DiOhrsio Nieto . . . . Moraleja. 7 tierras. » 9 195 579 Moraleja! ' 43 "11'0 *00
P 123*^8'■ Gregorio-Fernandez. . . Medina del Campo. 5 id. 194 525 Gomeznarrojl 15

Felipe Perdigón G . . Pozal de Gallina. 7 id. 9 195 522‘ = Pozal. 45 8 112*30^ 
I8<7bAntolin Moratinos.. . . Cigales. ' Asolares. . 9 197 ■758 ■ ' ; Cigales, i 15 9

Doña Micaela Collantes.. . Moral de la Reina. 5 tierras. 9: 199 122., Moraí dé la Reina. 15 9 44*57
La misma. , . . . . . Id. laid.- 9 200 176 , ■ ' 'Id. ' 48 » '^32*50
D. Mariano Fernandez. . . Tudela de Duero. 2 quiñones de tierra. A 9 201 87 Tudela de Duero.''- >13 lÓ -LP 4119^*11'

'Simón Cano....................... Valladolid. atierras.' 9 202 514 . Alaejos. 43 » 537^60
/ Jerónimo Prisco. . . . San Salvador. 5 id. » 9 204 8848 ‘ San.Salvador. : 1« 13 36'25! 

• -2.57,*67Máximo Gómez. . . , » 14id. 9 205 8845 15 , »
Felipe Casado.................... Una tierra. » 9 206 234 Gallegos. ' ■ 1'5 15 fiMO

Doña Micaela Collantes. . . Moral de la Reina. Id. » 9 207 119 Moral.' 1.3 • lio‘*3Ô
D. Mariano Presencio. . . Tudela de Duero. 14 tierras. 9 208 87 Tudela de Duero. 48 5OÏ‘'éO

Felipe Navas...................... Bahabón. » 9 209 356 !Bahabón. 15 44' 1^2*90'
'Francisco Bayon. . . . Villabrágima. llid. ■ 9 210 582 Villanueva. : 18 » ; -476/00'^ 

7(^5 '00^, Martin Rodríguez.. Castrejón. 7 id. 9 212 ■294 Castrejon, .i. . a^l‘j¿Juan Mula. . . . . . » ■lid. 9 214 517 ■ 1S »• > 31'82
“Policarpo Gil. , Medina del Gampo. 7 id. B 9 215 500 S. Vicente del Palacio. 15 ».... 226'50
¿Juan Piernavieja. . . . » 1 id.., : 19 y 216 34'5 Campillo. 1 5 » 62*62
Florencio Perez R.. . . Alaejos. 7 id. > 9 217 814 Alaejos. ’ > 15 '117 i .» Í'.' 325'0'0
José Losa Puertas.. . . Castrejon. Id. » 9 218 296 Çastrejon. 1.5 21 » 662'75
Genaro Marcos................... 4 id. 9 219 292 15 » 425'20
Ulpiano Santana. . , . Alaejos. 7 id. * 9 221 311 Alaejos. ■4 5 24. 413'87
Leon. Molon.. . . . . Medina del Campo. 8 id. 9 '222 740 Medina. 13 23 » 250'02
Bonifacio T. Fernandez. . Portillo. 15 id. 9 352 656 Aldeamayor. 4 4 ,7 587'50
Mauricio Martin. . . . Fuente Santa Cruz. lid. » 9 353 604 Portillo. 14 16 » 486*88
Anselmo Artiaga. . . . Almenara 9 id. i i'» 9 554 70 Almenará.' 14 17' 14^62
Antolin Fernandez. . Olmedo. • 11 id. » 9 558 25 Aguasal. 14 20 56'2'5'
Mateo Martin...................... Aguasal. 10 id. 9 357 25 '16. 14 20 75'00
Hipólito Escudero.. Almenara. 14 id. 9 558 653 Almenara. 14 23 604587

El mismo................................. Id. 11 id. > 9 359 67 .id. 14 2.3 553*20
D. Teodoro Gómez. . . . Ramiro. 9íd. 9 369 85 Oncalada. 14 26 » 157'62
El mismo................................ Id. 13 id. » 9 361 86 ! Id. . 44 26 » 1,80*00
D Fermín Amigo Milian. . Aldeamayor. 14 id. 9 56^ 658 ■ Aldeamayor.''''' 44 28 455'00

Epifanio Alba Espartero.. Valladolid. 10 id. 9: 363 663 bldi..,, ' 14 28: :.348‘62
Juan Ramos. . . . . Fuente Olmedo. Un quiñón de tierras. 10 .?59L .39, , Fuente Olmedo < ;,,j 1? / »...Li. H^8,0Afl0'
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NQ]^I#É^PÉÍ¿ÓS eOA^ilvUORES. SU'VECINDAD. Í . ' GLASE Y NOMBRE NUMERO TERMINO MUNICIPAL =5
Procedeucia del en que 

radica la finca.
g Venci- IMPOITB.

de las fincas. oi inventario 0 miento Pts. Cts.

D. Pedro Lostauran . . Mayorga. Una tierra. Clero 1 0’251' 141
11252 159
9 255. 9085
9 254 1009
9 235 39

Mayorga. T3 4 Kor.18

----------

Francisco Diaz.. . . ... Mojados. 57 id. una viña y una ert 79 58‘00
Matias Munoz Olmedo..
Ramon Oabe.zop.. .
Nicasió Martin

. Iscar.
Torreldbaton. . .

Fuente Santa Cruz.

2 prados.
E ' Una tierra.

19 id.

» 1
» i

Mojados. 
Iscar. 

Torreiobaton

115 4 »
13 5 »
15 5 »

380'87
18'76

100'75
.Agustijn Valverde. . . . ' Valladolid. • 4 id

* 1 luente Olmedo. 13 6 » 500'25
"Eustoejuio Diez.. .,;r Matilla. Un quiñón.

J -iúo 50
9 257 856
9 258 142
9 242 555
9'243 .534
) 244 8855
) 247 1008

248 754
295 822
297 854
298 855
299 856
300 856
SOI 559
502

Ciguñuela. 15 7 » 17'62
Joribiô Diaz Andrés. . Salvador. Atierras. - Matilla. 13 9 > 25'62
Marceli no zSaUma.n 

. .Calixto Robles. .
Gervasio Centeno.

Mucientes.
• H Id.
• ' Id.

Una casa.
.Id-

15 tierras.

’ K
» 11
» »

Serranos. ;
Mucientes.

Id.

13 9
1522 ,
15 26 »

45'75
37'62
22'25

Salvador Perez. . i 
- Mariano Barriga,. . .

José Salgado. .

Torrelobatón.
• Cigales.

Bercero.

2 id. 
Una id. 

Un solar.

» K
» K

»

Id. 
Torreiobaton. 

Cigales.

15 28 »
15 29 »
13 29 >

157'12
•1 25'6*2 

'7'75
Lorenzo Alonso. ' .

El mismo. . ' . . . ¡
. Dueñas de Medina, 
; Id. ‘ ■

Una tierra. 
5 tierras.

> If
« ■ It
» K
» '10

Bercero.
Villaverde.

12 4 »
12,14 »

10'00
24'87

El linismó. . . . n : . • " Td. Una id. Id. 12 14 > 145'75
D. Nemesio Herrero.. . Valladolid. Id. Id. 12 14 » 100'12

Lorenzo Alonso.
Manuel! Federico G. . 
Benito Gonzalez, n ; 
Eugenio Marcos. \ .

. Dueñas 'dé Medina! 
Alaejos.

2.prados.
9 tierras.

» 10
10

’ K
» 10
» 11
» 11
> 11

Carrioncillo.
1214 »
1214 »

123'12
55'87

'' ' Gastréjoñ.
••'"Id..

8 id.
Id.

’503 847
304 BAZ

Alaejos. 
Castrejón.

12 20 »
12 23 ,

556'00
575'62

Jbsé Martin.. . .
Nicolás} Rodriguez ?. .

El mismo. . . . .

■ " Casasola.
Tordesillas.

Id.

Un pajar.
Un solar.

Una tierra.

12
15 891
16 890

Id.
Casasola. 

Tordesillas.

12 26 »
115 » 
[lo»

451'87
16'50
27'00

D. Laureáno Gordo. . Villabarúz. Id 17 2569
-28 1036

■ Id. 11 5 , 22'50
' Juan Manuel García? . . Id. 2 id.’ Villabarúz. - H 10 » , 22'57

Elmismoi. . . . . 
D. Jerónimo Villamar. . . 
íAgüetin Gilmédo . " ' ; ;

' Id. :■
Villalar. , 

‘ Mucremes '

• Id.- -
Unsolar.
Uná casa.

• 11
» 11
• 11
>11

29 2370
32 602
55 8916
56 8960

Id. 1
Villalar. -1

11 4 »
11'4 »
4 ,

25‘'75
17'62
75'00

Eugenio Regino. . . .
Mariano Sanz Blanco.. .
Pedro Mendez..................

Castrillo de Duero. 4 viñas. xMucientes. . .1
Castrillo de Duero.

.Canalejas. 1

110 »
1 >
1 18 >

12'50
56'37
35'50

Canalejas. 
Portillo.

8 tierras. !
Una id ■

» 11
»11 

11 
11

» 11
» 12
>12
»■ 12
> 12

41 8914
45 899fÁ

Pablo Fernandez. . .
Manuel Díaz.....................
Aniceto„yaXde.zate.^
Niciasm^Hotamgué^ ¡1 ' .
Celso Perez.. . , \ .

El mismo. . . . v y 7
D. Basd.io Pere.z. . . . ,

Miguel de la Rúa ^’Dcv

Piñel dp Abajo.
f Valladolid.

. ¡, .Rábano.
Sáp Pbdfo .Latarce, 

Id.
' ' Td.

Id.

2 cubas. !
Un lagar.

. 5 tierras. '
11 id;. ;
5 id.

Un quiñón tierra. ’
8 tierrra,s. !

47 8951
51 507
5'2 7915
67 615
68 614
70 615
71 612

Portillo. 1
Piñel de Abajo. 1

Villalar. 1
.Canalejas. . 1

San Pedro de Latarce. I
Id. 1
Id 1

: Id. 1

1 »
1 25 »
1 24 >
1
P 9 »
0 9»
0 »
010 »

• 91'25 
19'88 
54'58 
76'50 

262'75 
250'00 
187'30 
171'97

EP-rd1§rúo: 'g'^-’V
^ Alejandro Fernandez.

Leonmo Poloi ’ . '. . .
Gabriel García Rojo. .
Antonio Huidobro...
Télesforo Rodríguez . .
Fel{p''é'Ruiz Garrido y

El.mismo. . 1 .
Dt Dámíán Hernández. . .

Florentino Fernandez^ ^g' 
Juan María Zorita.. . .

"•Manuel Ceinos . ?
Francisco Navas. . . .
Felipe Tablares. . . .
LucajS Mañanes .
Santiago Gómez González 
Manuel Morales;- . ...
Felif^ Peña Agnado.; . .
Dámaso Esposo;; .
Ramell Martijn Redondo.
Valentín Santiago..;. .
Francisco Mártin Sanz.,.
Cláudio Príncipe. ...

Elmismo. . .i . .
R- Manupl Yusfe.... . .
El misñíc. . .‘ . . . '.

¡Santiago Rabadan.. 7 . 
Feliciano Briso Montiano. ■ 
Lesmes Cernuda. . . . 
Bonifacio Herrero.. . .

El .mismo. . .

. V. V

.ÇâMb on.
" VaTíadolidi 

, , .Aguilar.. .
^Melgar de Arriba.

■"■'■■Vatlavicencio. 
Velascálvaro.

Id.
1 Nava, 
Zana ora

1 Carpio.
Valladolid. 
Tordesillas;

- Valladolid.^: 
Rioseco.: 
¡Puras.

„ VillafuertesL 
TfaspinedOi

■ Valladolid.; 
.Villarmentero.

. e Valladolid.'
; La Parrilla. 

Valdearcos.
»

\ Traspinedo.

Villalón. 
Zaratan.

■y
>

' Un quiñon tierra 1 
9 tierras. ' 
'12id.
14 id.
5id.

Un quiñón tierra.
Unid.

Un id. de 4 id. 
Unid.

. Un terreno.
Un quiñón de 7 tierras.

Un id. de 8 id. 
Redención de un censo.

42 fincas. '
25 tierras.

• Un pedazo de terreno.' 
Una tierra.

4 id.
Era.

16 fincas.
: Unsolar,

4 tierras.
Una id.
7id.

5id.
■ 4 id.

14 id.
Sid.
8 id.
9 id.

■ Tierra.

» 1'2
» 12
» 15
» 14
» 44

,» 16
» 17
» 17
> 17
• 17
• ' 17
> 17
> 19
> 19
> 19
> 2D

Propios 12
> - 12
» 12
> 13
» 13
> 14
» 16
» 16
> 16

'> 16
» 16
> 16

16
> 16
- 16
> 16

72 610
73 611
76 8879
54 43
41 9154
43 8125
31 674
56 549
57 1936
58 409
61 113
65 346
65 4627
26 105
27 485
28 1926
53 2009
56 602
37 570
40 9220 í
28 9205
51 621
46 579
54 5552
55 5552
56 9566
57 9577
59 9568
66 9356
67 9346
68 9540
69 9548
70 9549

Id. 1
Id. 1

Bahabon. l
Villavicencio.

Aguilar.
Melgar dé Arriba 

Villalán de Campos.
Velascálvaro.

Villaverde.
Medina del Campo, 

Velascálvaro.
Fontihoyuelo T
Tordesillas.

Corrales de. Duero. ’
Villavicencio. ?

Puras. 5
Peñaflor. IC

La Parrilla. 4(
5an Miguel del Pino. 16

Villarmentero. 9
Valladolid. . 9
La Parrillá. 8
Valdearcos. 6

» 6
Traspinedo. . 6

» 6
» 6

Villanueva Condesa. 6
Zaratan. 0

» 6
• 6
» 6

011 » 
O »
0 28 »
98 »
8 27 »
8 27 »
5 »
5 10 >
5 »
5 13 •
5 15 »
5 24 »
5 26 >
5 2 »
5 14 » 
)29 .
116 »

2 .
4 ».

25 »
8 .

25 .
19 <
4 - *

9 » 
»
»

13 .
18 .

> 
* 
»

191'75 
183'75
44'50 

501'00 
180'00
12'70 

442'50 
150'25 
250'00

52'25 
450'00 
400'00

50'50
65*62 

350'40 
648'00
14'30 
58'00

192'75 
40'00

205'00 
181'40 
1.24'60 
160'20 
250'10 
212'00
286'50 
381'70 
655-00 
231'40 
279'10 
380'20 
271'00Jose niiso Montiano.. 

aGipriáno.Perosilio.. r i 
Pascual Diez. . .
Simón Aguado.. . . ’ .

^^flWÍ^AgVado.,uO;.; ,.
Manuel Cunado. .

'GrégóF'o'Tejedor. ■
Miguel Velasco. . .
Crisógono García. . . . 
Juan Gutierrez Treviño. .
Manuel Rodriguez Roman

'Motftemayor.
Valdearcos.

CastroboL - 
Melgar de Arriba. 
. Alcazarén.

Id.
Villabrágima.
Valladolid.

7 id.
; Un terreno.

2 tierras.
3 id.

: .Una id.
Un quiñón tierra.

Un terreno.
Un quiñón tierra. I

Unid.
20 tierras.

Sid. Ir
; 5 id. I

» 16
. 16

16
> 16
>16
> 16
» 17

lenefic.* 11
> 14
> 14

ist. púb.® 10
> 13

71 9548
72 8565
75 5557
76 5557
77 5557
78 5557
56 8207
14 1910
10 1927
11 1926

5 1000
2 9109

’ 16
Montemayor. . 6
Valdearcos. 6

Id. 6
» 6
» 6

Mayorga. 5
Melgar de Arriba. 8

Alcazarén. .5
Id. 5

Villabrágima. 6
Mayorga. 5

28 ’
27 »

28 »
24 ' .
12 .
17 . 1
17 »
16 .
21 »

415'00 
63'50 
75'30

150'00 
164'00 
133'80
104'00 
270'10 
000'30
710'00 
106'51 
144'00ubY^VMpR.d § ;¿e Oct^br^ dít A^7^cn~El Jefe de la Administración económica, Cayetano de las Cassas. •
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TERCERA SEGCIOIí.

NuM. 8170.

ARTILLERÍA.

Cotnandaneia ¿general Sub-inspeccion 
del distrito de Gastilla la Vieja.

Annndo.

: Vacante uija plaza de , auxiliar de 
almacenes de b.æ del Parque de Ba
dajoz, dotada con el sueldo de 912‘50 
pesetas anuales y opcion á derecho 
pasivo .y á los, ascensos reglamenta
rios, será provista con sujeción al ar
tículo 8.° 'del'reglamento del perso
nal del material; y al 7." de la' 'Rjéal 
órden de 22 de Febrero 1878 por los 
sargentos del Cuerpo que ha^an 
cumplido el tiempo de servicio cor
respondiente ál " reemplazo' á que 
pertenezcan, y á falta de estos por 
licenciados tambien del Cuerpo,.pre
firiendo á los de mayor graduación. 

■ Un reglamento del personal del 
material estará á disposición de los 
aspirantes en las fábricas de Oviedo 
y Trubia y en jos Parques de Ciudad- 
Rodrigó, Gijon y Valladolid, Los as
pirantes remitirán^sus instancias por 
el conducto regular si estuvieren en 
activo, y difectámente, silicenciados, 
á la Dirección general de Artillería 
para antes del dia 1.” de Noviembre 
próximo venidero, acompañados de 
copia de la filiación ó licencia abso- 
luta.-rEs copia. • .

■ • . Núm. 8168.

Vacante en la fábrica de polvera 
de Granada una plaza, de obrero 
aventajado de segunda, clase, herrero- 
furidid-or, dotada con el sueido de Oc-h.'-'
9Í2‘50 pesetas anuales y opcion á 
deréclios pasivos y al ascenso regla
mentario. Se hace saber para cono
cimiento del público.

Las'oposíciones.á fin de cubrir di
cha. vacante tendrán lugar ante la 
Junta facultativa de la citada fábrica, 
dando ‘ principio el .dia, 15 de No
viembre próximo venidero, con su
jeción al prógrama que estará á dis
posición de los aspirantes en las fá
bricas de Oviedo, Trubia y en los 
Parques de Ciudad-Rodrigo, Gijon y 
Valladolid, así como un reglamento 
deí personal,' del material á que de- ’ 
berá sujetarse el elegido.

Cuantos deseen tomar parte en 
las. oposiciones, lo solicitarán así por 
instancias del Excmo. Sr. Director 
g^'neral de Artillería, para antes del 
dia.l." del citado mes, acompañando 
cértificádo dfe b^ena conducta si fue
re paisano, y copia de la hoja de ser
vicios si estuviera sirviendo.

La Junta facultativa de la fábrica 
de Granada, una vez terminadas las 
oposiciones, propondrá’ál mas apto 
de los opositores.—Es copia.

CUARTA SECCION.

Núm. 8189.

Don José Maria Moriep^a ^ Labra, 
Juez de primera instancia,del dis
trito de la Plaza de esta ciudad,db 
Valladolid.

Por el presente edicto ha^o saber: 
que para hacer pago de cierta canti
dad á D. Rafael Solís Liébana, veci
no de Madrid, por virtud de ejecu
ción que sigue contra Don Melchor 
Hernández Seco,y D. Antonio Gon
zález, vecinos dé Villabuena, del par
tido judicial [de' Fuentesaúco, ppo- 
viricia de Zamora, se- venden como 
pertenecientes ú los deudores, nueve 
tierras y cinco viñas', un prado y la 
mitad de una panera en término ju
risdiccional de dicho Villabuena, cu
yos pagos en que están enclavadas, 
sus cabidas, clases, linderos y canti
dad en que ha sido tasada para su 
venta cada finca, consta dejallada- 
mente de los autos de su razón, que 
se hallarán de manifiesto en k Escri
banía del actuario, calle de Santa 
María, número jll, piso segundo, 
desde este dia ha^ta el de la subasta, 
para que puedan enterarse de todo 
á su satisfacción las personas que 
deseen interesarsé en'ella, no admi
tiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de las tasaciones, 
habiéndose señalado para su «remate 
el dia diez de Noviembre próximo, á 
las doce de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, ‘sita en 
el Palacio de Justicia.

Dado en Valladolid áquince d«0c- 
tubre de mil ochocientos setenta y 
nueve.—José M.'' Noriega.—^Por su 
mandado^ Antonio Navas.

QUINTA. SÉGCIOM. ■

Núm.8176.

: Alealdia constitucional .de .
¿ian Mip^ael del Pind^, ‘ '

El Peón caminero del kilómetro 
21 al 25 de la carretera de Vallado
lid á Tordesillas, me ha presentado 
en'el dia de ayer un pollino enteró, 
de treinta meses;' pelo pardo, buená 
estatura; tiéne el'.'hocico blanco, el 
cual halló desmandado en Bicha care 

. refera, y se halla depositado por mi 
autoridad.

La persona que se crea dueño del 
mismo se presentará competente
mente autorizado á recogerle enesta 
Alcaldía, en el término de cua,renta 
dias,.á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Poletin ofi
cial, satisfaciendo' .sus/gastos;^’tras
curridos qué sean se procederá^á su 

í.Yenta. ;
" San Miguel deiPino 11 ’dé' Octu

bre de 187;9.—Él Alcalde, Calixto 
Juárez. : /‘.ÓÚG.,

■ 15-3

NÎJM.'8i7^'

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA

d^ÁC/Af/^JVTOS  ̂registrados en este ,7nzaadb durante la rrimera decena da
■..■Qcíubre de 1879. . ; - • ;Z Z '

Valladolid 11 de Octubre de 1879,—EJJuez municipal, Ricardo Saavedra

NAGID.OS SIN VIDA Y MUERTOS 
: ANTES DE SER INSGR1ÍQS.;NACID0S VIVOS.

Valladolid 11 de Octubre de 1379.— El Juez municipal, .Ricardo. Saavedra

hk^f

; .Legítimos,; No legítimos.

TOTAL

UE

VIVOS. '

Legítimos. No legítimos.

TOTAL 

UE 

MUERTOS.

TOTAL
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6 » ó , 2 1 1 2' 4 » a » » » » : a- 47' . » 1 » » » (, a ■ ' » » a » -. 1;

• 8 » » » » » » » a » » » » ■■■»’■’
9 2 • 2 » » a. > a » a 2:

Í 2 J) » » '‘a » » »

TOTAL.. 6^ 10 16 1 3 4 20 a » » -a 20

' NüM. 8175.

JUZGADO MUNICIPAL DEL LÍAirtiíENCIÁ;

DJ^Jf'-U^^OIOJV^^iS registradas en este Juzgado duránié la ^m^ra decendi de 
&íiem¿>re de 1879, dasi^cadas j)or sexo y estado cwit de tos /aUeeidq^.

•26"-

FA CiLEGinoS.

VARONES. HEMBRAS.
DIÁ¿’

Solteros, Casados. Viudos. TOTAL,. Solteraá Casadas. Viudas

1 . •

,TP TAL 
i'. .

t »■ 1 1 2 ■
2 . » » 2g; > ■ > ' 1

-3 » : 1 ■'a » a »■
. p. » a a

5 f » 4 • » * > " 4
6 a , -Ma i » : > - ■ -l’ -
7 Ú

» > Li i 2t ''a ; 1
8 - . .a » a
9 1 1 » ■ 2 i ^'2 L » • ■ ''3-

10 ; » a »'... 1 5-■

TOTAL. .. 7 . 1 a 8 : '-A
~r;

•'1 ' 18 ' '

TOTAL-
GENERAL^

NúM. 8185.

Apuntamiento constitucional de ' 
■Aforales de Campos.

La recaudación dpi primer trimes- 
tre’''áél,,Repartimiento general del 
año;;económi'co ido 1879 á l880-,’ ten
drá lugar óh esta villa, de nueve de. 
la mañana; á tres de la tarde de los 
dias 19 y-20 del actual, en la casa 
número primeró de la ^eálle de Tor- 

^neros de esta localidad.

3..‘.’Î

Lo que se anuncia en este periÓdi- 
coíoficial para conocimiento de los 
contribuyentes.

Morales de .Campos 12 de Octubre 
de 1879.—El Alcalde,' Loren¿ó Mát-' 

J'^h-jirrrEL Recaudador, Francisco
Gárcía. ■ ; .

' " VÁLLAÍbÓLIÉi. ' ' 
iMPRKíÚ'Ál'tlBÁ^KÍA T ILMÁGEN DS PAP»fc 

DE Fernando Santarkn.
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